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7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

El Tribunal ca1üicará el primero y regundo ejercidos de 1
a 10 puntos, debiendo obtenerse paTa aprobar un mínimo de 5
puntos.

El tercer ejercicio se calificará con un máximo de dos pun
tos por cada prueba obligatoria o voluntaria.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. LiRta de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu_
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el número de plazas convocada.<¡.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la lista de aprobados a la Junta del
Puerto de Almería, que hará los nombramientos de acuerdo con
lo qUe dispone el apartado p) del artículo séptimo de la Ley de
Juntas de Puertos de 20 de junio de 1968.

8,3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, el TTibunal remi
tirá, a los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamenta
ción General para el ingreso en la Administración Pública, el
acta de la última sesíón, en la que habrán de figurar por orden
de puntuación todos los opositores que, habiendo superado todas
la..s pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán los siguientes docu-
mentos:

1) Certificación del acta de nacimiento.
2) Certificación negativa de antecedentes penales.
3) C€rtificado médico oficial que acr€dite no padecer enfer

medad o defecto fisico que impida el ejercicio del cargo.
4) Los aspirantes femeninos, documento acreditativo de ha

ber cumuplido el Servicio Social, o eStar exentas del mismo.
5) Titulo de Bachlller Superior o equivalente, o certificado

académico peTsonal que acredite se han cumplido las condicio
nes para su obtención.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días, a partir de la
publicaci6n de la lista de aprobadoS,.

En defecto de los documentos concretos' acreditativos de
reunir las condíciones exigidas en la convO'Catoria, se podrán
acreditar POlo cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Exenciones.

Los que tuvieran la condición de funcionaa-ios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento. de
biendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan, acreditando su 'Condieíón y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de doculfentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido iocurrirse por fal
sedad en la instancia. En este caso, la Junta formulará propues
ta de nombramiento, según orden de puntuación, a favor de
quienes a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida
en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramientos.

La Junta del Puerto hará los correspondientes nombramien
tos a favor de los aspirantes aprobados que hubieran com
pletado su documentación en el plazo fijado en el apartado 9.

11. TOMA DE POSEsIÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del a'T~

t1culo 36 de la lJe-y de Funcionarios Civiles del Estado.

La Junta podrá conceder, a petlC]On ,~<:: ¡UE mLeresados, una
prórroga del plazo de toma de posesíón, que no exooderá de la
mitad del mismo si las circunstanclas lo aconsejaran V con ello
no se perJudican derechos a terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso (le carácf:er general contra Ir ()posid()n

La convocatoria, sus bases y cuantos actos admim::'1,r.ativos
se deriven de ésta y de la actuaci6n del Tribtmal podrán ser
impugnados por los interesados en los caoos y en la f-.orma p~·,ta

blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Ahneria. 20 de diciembre de 1969.-~El Presidente. Antonio
Moreno Martín. - El secretario, Manuel Contreras Madraza, 
6.672-E.

RESOLUCION de la Ju.nta, del Puerto de Pu.erto
de Santa María (Cádiz) por la que se anuncia con
e1l.rso-oposición para C1l.brír dos 'plazas de Celador
G1lardamuelles 11 lIna plaza de .4Im(wf:nf'rn de este
puerto

Por acuerdo de esta Junta, y deoidamente allLOrizacla por
la Dirección General de la Función Pública. se convoca con·
curso-oposición para cubrir dos plazas de Gelador-Guardamue~
11es en la plantilla de personal meramente auxiliar investido
de la condición de Agente de la Autoridad y una plaza de Al
macenero (personal no investido de la condición de Agente de
la Autoridad) de este puerto. encuadrada.s en el Estatuto Regla-
mentario del Personal de Junta.<; de Pllerfo!o: nI" 23 de julio de
1953.

NOHMAS G,,~NlmALE~

1.1. Número de plazas

Se convocan tres plazas: Dos de Celadores-GuHl'damuellt,s ."1
una de Almacenero. así como las que puedan producirse de esta
categoria hasta que finalice el plazo de presentación de i14~tan

das para este concurso-oposición.

1.1. L Características de las plazas:

a) De orden reglamentaria.-Dichas plazas están encuadra.
das en el Estatuto Reglamentarío del Personal AdmInistrativo,
Técnico Auxiliar. Meramente Auxiliar .v Subalterno de las Jun
tas de Puertos de 23 de julio de 1953

b) De orden retributíVO.-Los emolumentos a percibir cO
rresponden a los señalados en el Estatuto Reglamentario del
Personal de Juntas de Puertos. aprobados en Consejo de Minis
tros de 27 de enero de 1967.

1.2. Sistema selectivo

La selección de aspirantes se realizara mediante el sIstema
de concurso-oposición, que constará de las pruebas detalladaS
en el articulo 39 del Estatuto Reglamentario del Personal Admi.
nistrativo, Técnico Auxiliar, Meramente Auxiliar V Subalterno,
y de las Juntas de Puertos de 23 de julio de 1953

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

para ser admitidOiS a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los requisitos siguientes:

2.1. Generales

a) Ser espaÍlo1.
b) Tener cumplidos veintitrés años de edad y no eXceder

de cuarenta años.
c) Saber leer y escribir correctamente y hacer con facilidad

cualquier operación de suma, resta, multiplicación y divisi6n
de números enteros Y decirnaJes.

d) conocer perfectamente el Reglamento de Servicio y Po
licía del Puerto de Puerto de Santa Maria, sin Que sea necesa
rio conocerlo de memoria, pero s1 saber la esencia de 10 dis
puesto en todos y cada uno de sus articulos.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplit1R
rio del servido del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públlcas.

g) Tener una estatura no inferior a 1,65 metrOS.
h) Haber cumplido sus deberes militares
i) Poseer un perfecto estado de salud y las dotes fisicas ne

cesarias para efectuar un trabajo al aire libre (diurno y noc
turno) y la. correspondiente capacitación atlética para desem
pefiar cualquier servicio de vigilancia y polida para el que sea
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requerido, siendo rechaZados loo que no reúnah estás condicio
nes oprelffi,ten detecto tiBiee alguno apre~ e· .unple\'iéta.

j) l!ll q"" _wtate _~nado pa"'l llCllloár lá jílllr<á ........
eIíllgado antes \l<! lemar ~ÓIl 110 la nu_ a _1elW •
un examen médico por el tatrnltatlvv .aailtb.a4V JMH' la Junta
para acreditar que reúne las condiciones fislces necesarias.

3. SoLtcITUDF..s

3.2. Organosu qUien se di:rige

Las $Ollcitudes se dil"j.girán al P!'esiElente fik>. la Junta del
E'nerto dé 'l'UetOO dé $alitá Mana.

3.3. Plazo de presenhtción

Pl plazo de presentación será de treínta dlas, contadoa a
partir .del slgWente al Qe la publicación de la convocatoria en
el «BlIlétll! Ol'IClal dé3. Dtad<i».

3.4, Lugar de lB. presentación

La IlI'MéI1tM!oo de. sollclt-. Iil! llatO. én la~ de
la Jtil!tl\ tIél Pl!é\"t<l de ~" tl~ i!lIlftta Mlt!'lA. I'l!<lrb !liMo"
EIl!ct. 23.

tI. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Corrde'U-NJ

No podrá exceder ti€' tres (3) tü€,ses el tiempo comlilrendida
entre la pl.lbl.icación d~ la (>;:mvocatoria V :el comienZo de 1m
ejercicios.

6.2. Identificación de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 108 opo
sitores para que .a.crooih?n su identidad,

6X Orden df' m·tuaciui/ tk lo,,; oposiio-rej

El orden de actuación de los oll0siter€s se efectuará 1Uedian~
te sorteo pübl:ico, qut" ,',te' publicará ,pn el «Boletín Oflc·ial dt'J
Est,ado)}.

6.4. Feéha. llOTU 11 fuga1' de corn1en:w de los ejercido.\¡

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora S
lugar en que oomenzarán las pI'U~bas se1ectlvas, y se publicaré
en el <cBoletin Oficial del Estado)} al menos con quince (15) dias
de antelación.

6.5, E:l'chtsi-Ó1¡ ¡Je lo.': a,;piranter: u-u/unte la fase de seleccUm

Si en cua1E1uier ITlflIílento del pr9CeEÜIllient-o de selección lle~
g".. a QanoeimientG dél _TriblUl8J. que alguno de los áspiralltes
~ .• lQirequisltes exig\dos en la convocatoria, se le exclui
rá de la misma,. previa aud1w.eia del propi9 lntere8ad9, }1QSán
doSEl, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la deelaraeión que formuló,

í' C.\LIFIC.'\CIÓN DE LOS B.rERCIClos
3,5. lmporte ae tos derechos de e:r:amtm para tomar parte ell

las prttebas selectivas . 7_1. Siste'ma df' calificaci6n d-e. lo::; ejercicios

Los derechos de examen importartm la eantidM. .. 80Q (dos
cIentas) pesetas. Esta suma será devuelta a lós O!><"lrores que
no sean admíttclos a la práetica tie lQs éjereielos,

~.6. D'1Mtilil en tu. Sótf<mtlllts

De ~uerdo con el articulo 71 tre la- LéY dé p~tb
AdJn1nistrativo, se requerirá al interesp.do papa.. q.uuee. eIlen el~
de d.1eZ dl88 subsane la faltll 11_~ 1lllI _ ¡iriel>¡r
tivos" aperei:b1en.do que s1 no le hicIese se a.rClu:vá.ría. su instan·..... !lllI JlIlI<¡ __o

4.1. LlItta jlróVj$lim4t

bad~~~~":~ ==rt&~llll-=
en el «Bó1etm Oti-c del:Estado».

4.2. Errores en las so1.tcitu4es

1d8~~_ que p_.... Atl~... I"'~.• su..-..roe Olí _ _ .. ollM " A /iJeIIliIJIl liel Ihto-r_ aIIilIíl de la eelebrM. tIiól __ li ultf.,.

4,3. Reclamación contra la lista ¡rrovistoTuU

Contra la lista provlS1onáil podrán los intereSados interponer
eB. el P~ de"t~.a~1. $e .. a¡¡ plolblloao-
cwn él! '" «l!ItlII!t dl!1 O aelIM'<lo
con ~l articulo 121 ,,1lI ". é .. 1lI1{j!\' A "lAtl'ltl\flj.

"lA. Lista d~jinttiva

Las reclamaciones serán ace~o~ J'u Jt;¡ mO-
ltiolOl1.. tltIO se ¡lUblleatA en el OlIll1llt MI _o. por
la que se a¡n'Uebe la lista de lva.

4,5. Itecurros c!<>lttta la lista IÍl!finUwa

CoII.tilo lá _UClOlí cWlIIIllvA~ la 1l1t&~ intllr
p<Il1I\t ll!cimo dé ~O!l eIl !!I \)llIIG lié _ (8) dlll.$.

5. DimGNACIÓN. ""_k y 1'N8'íIl'AL

fU. composiQ1.ón cid TT"ihnQl

del~"r!'~\¡~~'" la jllnt&, el í>i_

5.2. Reeusactón

Loo~.rél!~.a 1.. in brtID del TIlIlUtlAlc_ll<l . " . éfl el ~tl lfI
dé la t.oy iD! A .

El Tribmlal califieal'á les ejercicios de cero a diez puntQs,
siendo la uJitiea.ción Glef~tiva ,la tlue resulte, Qe 1& ,tótaWiad
<le li¡o p)llñoo olñe_. En _ dé empate, _ JlK't!ferlllos
los fl\lnlli&t"" iIe ilfiplnd.. del puerto o .I'orS<lllál que Iláya
~g e&TI"JS ~ventualeB en el puerto.

R. LISTA I1E APROBADOS r PROPUESTA DEL TRIB11NAL

8.1. Lista de w¡¡robado;;

Terminada la calificación de los aspirantes. el TrilJimáJ. pu
blicará una relación pql' orden de puntuaciónde los opositores,
ntl j1üilletido tebMár el m1meto de plazas eon-roeada..o:;..

8.2., El Tribunal elevará la relacióh de, aprobados B.. laJUn:
tA 11..1 Pútrto dé Pltetto dé Santa M$a1a~ tlÜé lista.eWlda
ldíl lIó1fibrlUltleht6ll el1 atel1él1llt " lo dispuesto éh ti a¡i>ai.'Ílltlo p)
d~ articulo séptimo de la Ley de Juntas de Puertos de 20 de
junio de 1968. •

8.:t PtUfJ1testa. C91nplenumtatia de aprooailos

Juntanlenté C\}ll la rel~ión de &iJI'09.aOOs.". remitJrá. a. lUs:ex
clUai~ ,.cOOs Qel arlículQ 11.2. de 1a Bealam:.entaeiÓll. GeJia-al
para el tngreso en la Admlni.st.....I,;" Plibílea, el /l.élá cié. la ID
tima sesIón. en la que habrán de figurar por orden de püfttua
ción todos los opositores que "\liando~.todas lu p-rue-
bas excediesen del mlmero tte plazá-s cónvocadas.

~t Pt..MENTACIÓN JlJl: DOCUMENTOS

9.1. Dot:utnentos

LQ8 aspIrantes aprobados presentarán los doeumehkls i:1.cI'é
dltlltlYos ilé las coll<liíliólles dé capOéltlád y n!\itlllltlos eIIIlldOB
en la convocatoria,

El plazo de presenLación será de treinta dias, a partir de la
publtcación .de la lista de aprobados.

lb tléf_ di! los d<leUíl1entos concretos _t"tl.os dé
_ lllll _¡¡I<ll!ll1e8 o:dltlllU eh 1& édIlVOOál;ol1a. Iill podrál't
a<l!<!lllltli' por ouAlqU!tT IhIiiIIt> tIé pt1le1Jlt iidiftlMbl. "11 _o.

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios públtcos esta
rán exentos de justificar .documentalmente lBS condiciones y
re<l.U1sltol! fe. dom""ttadOl para obtener su ahlétlor """'bra
nIlél)to, def>letldo j)teéllhtll.t dertlfiuel1llt d.11 Mllll_ ,¡ Otils
nl.lllIó dé <lIJé tlélll!l¡dan. aé~" sti coh<lJélóJi y .\¡lUI~
cireunstldlllf!S _n <'11 ~u MIli M Sérl'IOl<l!l.
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],' Adlll,'j¡j¡)-fI. lb' l'Dndiuato,,:

9. LisLti, J-jÚHl3iüllUJ.----.I.i:\piJ:ado el plazü de jJtesenta-ción di"
instancias, por fa Dil'eccJún General de EnseflallZa PrlinaIia se
aprQhará la reladón provlRional de admitidos y excluidos, la
eual se hará publica en el «Boletín Oficial del Estado».

10. Defectos en las étollcitudes.-De acuerdo con el artieulb- 71
de la Ley de Procedimiento Adlnlnlstrativo, se requerirá. al hite-..
resado para que pn el plazu de diez ,días subsane 1& Wt&que
pueda existir en sn solicitud ') acompafie los documentosp~
tivos. apercibiendo qlle si no 1(J hlciese·se archivatá SU 1nSW1eia
Sin más trámite.

1L Errores en la::.; suIic-.ltude::,'~-LOg errores de heobo q~ pu
dieron advertirse podrán subsanarse en cualquier ttlOi'iúM1tb de
uficio o a petición del intf'resado.

12. R-eclam:acionf'~ contra. la llsta provjsional.~Contrala liSta
provisional podrún los interesados interponer, eH el pISto dfo
quince días a pUTtlr del sIguiente a su .publ1caciói1. :i"éclam.!lclón
de acuerdo {'on pI art1cnl-o l?l de la !./€V de Procedlln!ento Ad~
ministratlvo. '

13. LisUt de-UnlUva -LB.~1 redamaclolles serán acepta.d.a.s u
rechazadas en la re!'l()1111~jón que se pUblicará en t'l «BoleUn on
cial del Estado».

14, R.ecurso,.", contra In lhla deflnit1va.-Contra. la, resolticlóh
que eleve a defjn1tlva la. lista de aspirantes podran los interesa
dos .interponer reeurflO dE' reptmición ante la Dirección Genera-l
de Ense-fianza Prjmaria ("ll d térmmo de uu mes a pa-tUr de 18
publicación,

VI. De.<;iY1Ill{'i¡;n (';mS¡jl,¡it'iún ij actu.aciQn dd Tribunal

15. Tlibuual ¡;alinCatllir.·'~Pl1blicada la l1sta de admitid(Jl!!. Y
excluidos, el Trib\lllal (~a1iiicador será designado por este. Mí·
nlsterio y su nombramiepto f1e publicará en el «Boletin Ofiéial
del Estado»-. Estal'lt constituido pOI' cinco Jl1ece,", designados de
la forma siguiente:

El Presidente. desIgnauu libremente por el DepartameIito
entre miembros del Consejo Superior dE' InvestlgaciotteA Clenti
ficas. Consejo NaeionaJ de Educación o Instituto, de España. Un
Vocal será el Dirpcwr del Colegio Nacional de Sordomudos: un
segundo Vocal Sel~l, designado ('ntre el personal del mencionado
Centro; otroR dos vocales serán designados entre Médicos de
la.. respectiva espt-'CiaUdaci ¡wrtpnp.~lente~ al Cuerpo de, Inspec-·
('-.]ón Médtco-escolar,

lit Abstenclón.--~Uls miembro,'; del Tribunal deberán &bs
tenerse de intervenir. !\otificá.naúlo a la autoridftd cuafiQo ct1tl
curran élrcunstahéias prevlsta~, en el articulo 20 de la L~ dI!
Procedimiento Admin13trnün-,

d) No haber sido separado ríledi@-nte expediente- eY.scl:p~a
rió Qel servicio del Estado o de ia Administración LoetlL tu h!t"
llilrse inha,biHtado para el p.\f'rcício de funciones P'!)!lUcM,

1:') Carecer (le anteCtdeHÜ".~ penalf'~,

f) Haber cumplido o estar exenta uel Sf'¡-vh:io Soda!. si sr
tnl.l.a de aspinlllte~ fPllJenjl1o~'; F:st,e requisit.o ha de tenerl'e cum·
plido antes de Ir:.tn&:urrir lO', trpinta dias de plazo para presen
tar los documenfof'. una Vf'!, tkrminada la oposicióIl. conf,Qrme
lo determina f'! articulo cUluto del Decreto 141111968, de 27 de
junto.

g) Los aspJrUJltes n~Hp;jo,"w-: rlf'hHán teJlf'r la correspondiente
licencIa eclesiástica.

h) Acreditar un mínüHo dí:' dD::~ aáll8 de práctiea en el tra
tamiento de lú Jnfanci:4 t'it f',~~Her:11 y HiUY especialmente 4f.'
n1205 sordomudo:>.

Todos los requisito~;, l>,\C(~pto 1:'1 íl. han ue reunil'se en la techa
de expiración (if'1 plü·rL.' >le pfe~('nta{:iún de lnstancia~¡

4. l"ormu I..:,!Uld¡PH d!'''l~f'!1 IL"mar pilrte toU la,,: pruebas selec=
tivas deberán hacer c,;nstar en su .~;olicitud, en la que figuraráil
domicilio y núrllH'O 'Id {!Dcumen10 naciimal d~ identidad. lo
siguiente:

a) Manit'f':',t8f ¡U~; ~~~'lJirtH\tf'," (¡He l'i"úHen tü{lí.m 11,.1': requisi.
tos exigidos f'll la ('o¡Wtwatm-ía.

b) ComprnmetRrse, (>130 de obtener Illaza, a Jurar Ma.ta~

mtente a los Prlnclpios F'unda:mentaies del Mov1mif'-uto Nacional
y demás Leyes F'undaJl1entale~" del Reino.

5, Organo a qui€u SP dirjge.~-J.,a solicItud se didgirá al D\~

fPCtor general (jp Ensefian7a Primaria,
6. Lugar de presentación.-La preileI1tación de solicitudes pO'.

drá :realizaTf:e en el Registro General del Departamento, eh el
GobIerno Civil de cada provineía, D€legaclones Provinciales de
este Ministerio y onCÍJ10~ de Correo!\ (articul00 65 '? 66 de la
lRY de Prot~edimi€nto Administra:~TO).

7. Plazo de pI'l~sf'ntac¡-6n.~-I;:l plazo dI:' presentación será de
treinta dial;, contados a pmtIr df!l ~lguiente al de la publicación
de esta conyocatoría en d «Boletín Oficial del E:5tado».

a. Importe de jUf- df'l'ecllo3 d\'~ examen.-Los derechos úe
examen serán cielito treinta y cinco pesetas (setenta- y meo
pesetas en concppf,ú d1? !Jlf'~l dprech08 'Y' fe~enta por formaciótl
de expediente)

Cuando las huL\Ci.lüd~" '~t' prt'~ent,-:cn fuera del Registro Gé-né
ral del Minlsteriü, deberá hacerse constar en 1M Iítismas el hu
mero dp los gjro¡;, postalp8 \J teJeg-rq.f1cos eorrespotldllm.tes .. ia
remÍ-~j(i!i hpf'1¡.'¡

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

f1A. Falta de presentación de docuiiientos

QUieneR dentro del pla2'.o indicada, y salvo cf1Sos de fueÍ'?ia
mayor, no presentaren -S11 documEtltación, no pottrán ser noro.
bl"ados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la rf>SP9fiSabilidad. en que hubieran podido incurrir por f a1
sedad €n la instancia, reí"e-rlda en el artículo cuarto. En este
caso, la autoridad correspondiente formuIatá propuesta de nom
bramiento, según orden de PuntU;aé19U, a favor d.e qwenes a
consecuencia de la referida anulé.e!ón tuvieran eabida en el
número de plazas convocadas,

En t'l 1JJazu l1e lIH Hle:.l, a I.'l..mtar Uf' 1';1 lloí.ificaciün lid nUiH
rJramle!lto, deberán los a~;plrantes tomar posesión de su cargo,
f'fltendléndose que renuncian a la plaza en el supuesto de que
no 10 ve-rlfica..'!en dentro del f'xpresado plazo.

fluerto de Santa Malia, 24 de diciembre de 1969.-El Secre~

tano accidental. jos€- L, LópeZ-E} Prt>sidentf". Fernando A. de
TerrY--6,63Ü'-F-:

ORDEN de 18 de noviembre d.e 1969 por la que se
convocan Q, oposición las plaza.<ot de un Médico de
Medicina General_. un Médico Otorrinolaringólogo,
un Médico Psiquiatra 'JI Psicotécnico 11 un Médico
Otta.lmóloqo. del Colegio Nacio1f!tl d,.. SortUJ17utdos.

ll.¡:üú, Sr.: Vacantes en el Colegio Nacional de Sordomudos
la1? pl~s 'le uh Médico tIe Medicina General, un Médico O't&
rrmolarmgologo, un Mécncn Psiquiatra, y Psicotécnico V un
Médico Oftalmólogo> . ,

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el De-
üretg 1340/1968, de 9 de mayo, :1/ en lanQ1'D1& ¡)fimera del ar~

tienlo 17 de la Ley articulada de los 1i'uncionarios Civiles dE'l
~stado, prevtamente informada por la ComisUm Snperlar de
Personal, ha resuelto convocar dic-ha!i plazu a oposlclón, cuya
realización se a.tustará a las siguientes noMl16f1:

J" Narmas: generales

1. La upoSición ~ regirá por lo establ€ciúo en la presente
convocatorla; ,Reglamentación General para Ing:res9 en la- Ad
m1n.istración ,Pública (DeCTeto 1411/1968, de 27 de jtm1o); Ley
articulada de los Funcionatios Civiles del Estado (Deeretó 3151
1964, de 7 de febrero) y Reglamento del Colegio Necl.onal de
Sordomudos, pUb)ica.do por Orden "ministertal de 30 de septlenJm
tne d~ 1947 (<<Boletín Oficial del Estado» df, 2(} de octubre;

f l. Sistema selectivo

:',La selección de ll)~ aspirantes se- realiEará m-ediante OpD~

~-'¡dón, que constará de los siguientes ejerCicios:
~_ Exposición oral de 108 méritos proft1S1Qn&les y de lnvest.in

gacllm, en 8\1 caso; «currículum vitM» y labOr, desarrollrt.dA ,por
el opositor fundamentalmente en su cainpo ptbt'es1on&1 y expe
riencias en la especialidad en, el tratamiento de sordoltmdGS y
t'O!lclusiones científicas deducidas de elláS.Défetlsa. y jitst1f1C.9a
cwn de la memoria sobre cómo cOlWibe' el oposttw la otgahiza
clÚl1 dt>; su especialidad aplicada a la infahcIa, sordomuda. Estt'!
¡:o]ercicJo tendrá como máximo una hora de dittaciótL

11. Ejét'clcio oral. eonsistente en la. éXJ;1ostclótl de doS temas,
eTi pI plBro tnáx.1tno de una hora, lUlO de cada una de las partes
de que consta (-'1 programa {¡He Re publtNt anejo a esta eonvo
catoría.

nI. Desarrollo simultáneo, por escrito, durante- cul;\t,ro horas
<001110 máxUno. de dos temas del cuestionarlo, uno de cada umt
de las partes anejas a la convocatoria.

IV, _Ejercicio cHnico práctico, que el Tribunal regulara en su
t¿esal:t0llo, según l~ índole de la función a realizar, pUdiendo
íraccIOnarlo en vanas pruebas, si lo estima conveniente. El Tri
bunal, al co!n.lenzo del primer ejerCido, lhdiCé:tá, a les 6]JOmto
loes lag norma:,; pa',a. sll realización.

IJ f. Requisít-úx

.L Pourún (~ün('urrir t1 estas opos1clon~~; tAldo::; ¡ü~ flBpaüuLes
t.{ue rel1tJ.an los requisitos siguientes:

a 1 Tener cumplidos 10<; veintiún años- de edad.
ll.l Estar en posesión del titUlo correspomUente o haber aLú·

nado los derechos para sU expedición.
e) No padecer enfermedad contagiosa, ni detecte fIsieG Q

pSlQUico que inhabiltt.e para el sei"ViClo


